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TrimestriB. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de 25 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y j 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ’ 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Oaceta.
(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN!.; ,

En la Contaduría de la Dip.uta- 
ciÓo, durante las horas dé oficiñav '

Toda la correspondencia se diri* 
gira al Administrador del Boletín, 
Oficial.*

Las suscripciones y. anuncios ge 
servirán previo pago. * ' ’

PARTE OFIOIAL

lEESlDESClA DEL COIISMO DE ÍWISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 88. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D; Jaiuie, D.* Beatrix y. D? María 
Criitliia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaeeta del 17 de Jtmio de 1913.)

iSIlKTltCMCEUtUl
neiWRU DEL BKin EE aiEBTEOS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia soscitada entre el ‘ 
Gobernador de Cáceres y el Juez 
municipal de Alcántara, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 8 de Noviembre 
de 1911, D. Virgilio Bernáldez 
Claver denunció ante dicho Juz
gado el hecho de que en diversas 
ocasiones y en diferentes cuadri
llas de tierra pertenecientes ádon 
Fernando Bernáldez Villegas, ha
bían penetrado ganados de Víc
tor Reina Fusteguera, Juan Ga
lán, Benito Vilariño y Tomás Ro
dríguez ocasionando daños que 
el denunciante calculó entre dos 
y tres reales por cada cabeza de 
ganado:

Que en la sustanciación del 

juicio se ha comprobado que las 
cuadrillas de tierras invadidas 
por los ganados se hallan enjíla- 
vadas en la dehesa Baldío de los 
Cabezos, perteneciente á los pro
pios del Ayuntamiento de Alcán
tara, cuya G>rporacion arren-^ 
dó los aproveehamreatos ,de pis
tos á D. Antonio Medina Malpar
tida, quien à su vez los sub
arrendó á D. Víctor Reina en las; 
mismas condiciones que la enti
dad arrendadora la traasflrió:

Que sin haber recaído senten
cia en el juicio de faltas promo
vido, el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al 
Tribunal, fundándose en que se
gún disponeelartículo5.° del Real 
decreto de 1." de Febrero de 1901, 
el conocimiento de las denuncias 
referentes á* montes públicos co-, 
rres^onde á los Ingenieros Jefes 
dedos distritos forestales:

Que la expresada Autoridad 
gubernativa, como ampliación á 
su oficio da requerimiento, ma
nifesto al Tribunal que el citado 
monte público Baldío de los Ca
bezos fué declarado en estado de 
deslinde en 16 de Enero de 1907, 
habióndose insertado el anuncio 
en'el «Boletín oficial» de la pro
vincia:

Que traníitado el incidente, el 
Tribunal municipal, por mayoría 
de votos, mautuvosu jurisdicción, 
alegando: que el hecho denun
ciado constituye una transgre
sión del Código Penal, que debe 

calificarse como faltas contra ía 
propiedad, comprendida en el li
bro 3.“, título 4.° de dicho Cuer
po legal y como tal atribuida su 
corrección al Tribunal munici
pal, sin excepción alguna, según 
dispone el articulo 20 de la ley 
de 5_de Agosto de 1907 y 962. de 
la de ánjuieiamiento Criminal:

Qüe interpuesta apelación y 
sustanciado de ante el Juzgado de 
instrucción de la misma villa de 
AÍcántára, éste confirmó el auto 
apelado, aceptando las considera
ciones en que se fundaba y aña
diendo, además, que el artículo 
5." del Real decreto de l." de Fe
bre de 1901 se refiere exclusiva- 
mente á los montes catalogados, 
carácter que no tiene el Baldío 
de los Cabezos, en el que, por 
otra parte, existen enclavadas 
fincas pertenecientes à particula
res, así reconocidas y deslinda
das por acuerdo del Ayuntamien
to y no ignoradas por los rema
tantes del aprovechamiento de 
pastos del mencionado Baldío;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conñicto que ha seguido sus tra
mites.

Qué á virtud de petición de 
esta Presidencia, se ha unido á 
los antecedentes un informe del 
Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Cáceres en el qüe se con
signa que el monte de que se 
trata no figura catalogado en los 

montes públicos de ja provincia 
formado por Real decreto deíi22 
de Enero de 1862, ni en el.de los 
montes ni demás terrenos fores
tales exceptuados de la de^naor- 
tizacion, formadoen cumplimien
to de lo dispuesto en elart. 4/ú®l 
Real decreto de 27 de Febraro de 
1897, apareciendo por primará 
vez en el plan de aprovecha
mientos forestales de aquel Dis
trito del año de 1896 á 97, fecha 
desde la cual viene figurando en 
los citados planes anuales y su
bastándose por el Distrito sus; 
aprovechamientos:

Visto el artículo 17 del Regla
mento de Montes de 17 de Mayo 
de 1865, que dice:

«Corresponde á la Administra
ción el deslinde de todos los mon- 

-tes públicos, debiendo hacerse 
esta Operación según las prescrip
ciones contenidas en los artículos 
siguientes....»:

Visto el artículo 5.” del Real 
decreto de L® de Febraro de 1901, 
con arreglo al cual:

»La custodia de los montes 
comprendidos en el Catálogo que
da á cargo del Ministerio de 
Agricultura, Industria,Comercio 
y Obras Públicas, y cuanto afec
te á este servicio de guardería 
forestal, dependerá dol expresado 

■ Ministerio.
»En todo lo relativo á los des

lindes, así como á, los abusos, 
daños ó infracciones que se come
tan en los montes comprendidos 
en el Catálogo, como en todas las 
incidencias de sus servicios, sus-
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tiluirán á los Gobernadores civi i el conocimiento del asunto, seña
les los ingenieros Jefes ó Inspec.- la la competencia de la Admi- 
tores de Montes, dentro de las tracion en materia de daños en 
facultades y atribuciones propias 1 los montes públicos, exolusi- 
de esta Autoridad»: vamente tratándose de montes

Visto el art. 962 de la ley de catalogados, caso en que no so en- 
Enjuiciamiento Criminal, según 1 cuentra el Baldío de los Cabezos, 
el que: 4.® Que si bien se alega que

«Luego que el Juez muniei- hasta que se verifique el deslinde 
pal tenga noticia de haberse co- 1 por la Administración no puede 
metido alguna de las faltas pro- saberse si el sitio an que so baila- 
vistas en el libro 3.° del Código ban los ganados pertenece á par-
Penal, que pueda perseguirse de 
oficio, mandará convocar ajuicio 
verbal al Fiscal municipal, al 
querellante, si lo hubiere, al pre- 
suntp culpable yá los testigos 
que puedan dar razón de los hf»- 
chos, señalando día y hora para 
la celebración del juicio».

Visto el art. 20 de la ley de ó | 
de Agosto de 1907, con arreglo 
cual:

Corresponde á los Tribunales 
municipales en materia criminal 
conocer en primera instancia de 
todos los hechos punibles ante la 
jurisdicción ordinaria que el Có 
digo Penal ó leyes especiales ca
lifiquen como falta, y de los | 
asuntos de la misma índole que 
por la ley les estén . encomen
dados.

»La competencia del Tribunal 
municipal para conocer y resol
vér Sobro el ejercicio de la acción 
civil, procedente do un hecho 
que constituya falta, estará limi
tada á la misma cuantía que se» 
ñala esta ley para la materia ci
vil. Cuando exceda será preciso 

^ejercitaría como principal ante el 
Juzgado de primera instancia»; 

Vistas las disposiciones conté- I gjmiy^to de la falta.
hidásén el Utulo IV, libro III del Oída la-Comisión permanente
Código Penal. , . del Çon^ejo de Estado, de acuer-

Coûsiderando. . I do con el Consejo de Ministros,
' - l.“ Queda presente Jeuestion 1 ,^^^g^ ^^^ ¿^^^^ ^^^^ compe

de competencia S3 ha suscitado teaaw.-á f^vor de. la Autoridad
con motivo deT juicio do faltas j^jj^.^j '
seguido contra ¡Víctor Reina Fus- _ „ ' ,® v j 1 Dada en San. Ildefonso á sietetegueras y-otros, por el hecho de . •de Jumo de mil novéoi0n.tos tro• 
haber penetrado ganados de di- ..^LPONSO.-El Presidente 
•versos dueños en- direreotes oua- , ,. dol Conseio de Ministros, Alvarodrillas de tierra qua suponen per-
teaécerá D. Fernando Bernáldez íyí<6roa.
Villegas, que so hallan enclava- •^'■'
dos en la dehesa Baldío de los
Cabezos. S'i ®^ expediente y autos de

■ 2.® Que según resulta del ex- competencia promovida entro el
pedienle, el Baldío de los Cabo- Gobernador civil de Cáceres y el 
^os no figura en el Catálogo de | Tribunal municipal do Alcánta-

' montes públicos, aunque el Go- 1 ra, de los cuales resulta:
bernador manifiesta en la amplia* Quo en 21 y 27 de Diciembre 
cion do su requerimiento quo se de 1911 y 3 do Enero do 1912, el 
halla en estado do deslinde. guarda particular de campojura-

3:®’ Que el artículo 5.® del do, Leandro Durán Santana, com- 
R*al decreto do 1.® do Febrero de pareció ante el Juzgado municí- 
1901, eu que so funda la Autori- pal de Alcántara, denunciando 
dad gubomativa para pretender | que en aquellos días habían líe-

ticulares ó al monte público, por 
lo que existe una cuestión pre
via de carácter administrativo, 
de la cual depende el fallo que 
puedan dietar ios Tribunales de 
justicia, tendría el mismo ca
rácter dilatorio respecto de la 
competencia de la Administra
ción, en cuanto á la falta, no en 
cuanto al deslinde, con relación 
al cual no se discuten sus atribu
ciones, puesto quela competencia 
administrativa dependería de que 
fuera público el lugar del monte 
donde penetrasen los ganados, de 
donde resultaría que los daños 
cometidos hasta que se efectuara 
el deslinde quedarían sin sanción 
siguiendo este razonamiento, á 
no existir el precepto del referido 
art. 5/ del Roal decreto de 1.® de 
Febrero do 1901, que resuelve 
plenamente la dificultad, limi
tando á los montes catalogados las 
facultades de la Administración 
en caso de daño; y

Que dado este precepto5.®
no puede estimarse en el presen
to caso cuestión previa el citado 
deslinde ni cohsiderarso atribui
do á la. Administración el cono 

vado á pastar varias clases de ga
nado, perteneció ites á D. Fer
nando Bernáldez Villegas, en te
rrenos denominados Arroyo do la 
Torro, Cansa Burro y Portillada 
Blanca, correspondientes al Bal
dío do los Cabezos, de aquella ju
risdicción, y cuyo aprovecha
miento de pastos pertenece á don 
Víctor Luis de Reina, de la mis
ma vecindad, y que desconocía 
a cuantía del daño causado.

Que admitidas las denuncias, 
se oQUVocó á las partes al corres 
pendiente juicio de faltas, y an
tes de su celebración, el Gober
nador do Cáceres, de acuerdo con 
el informe do la Comisión pro
vincial, fundándose en quo don 
Antonio Medina Malpartida, ve
cino de Alcantara,' era el rema
tante de los aprovechamientos de 
pastos del Baldío do los Cabozos, 
y después de tomada posesión del 
mismo lo subarrendó á D. Victor 
Luis Reina.

Que, según establece el artícu
lo 5.°dei Real decreto de l.’da Fe
brero do 1901, las denuncias re
ferentes á montes públicos son 
dol conocimiento de los Ingenie
ros Jefes de los distritos foresta
les, y que, por lo tanto, los Tri
bunales no tienen competencia 
para entender en los juicios que 
so estaban tramitando.

Que el Gobernador, como, am
pliación al anterior oficio, ma i- 
fiestó al Tribunal que el monto 
público Los Cabezos, del término 
y propios de Alcántara, fuó .de
clarado en estado dei deslinde en 

'16 de Enero de 1907, y so insertó 
el acuerdo en el Boleitn Ofieial 
do la provincia correspondiente, 
al 19 dol mismo mes y año;, i

Quo traniitado el iúcidoute, él 
Tribunal, dictó auto doclaráudose 

. competentOi, alegando qüe los he- : 
ches denunciados constituyen 

•transgresiones del Código Penal, 
que deboñ ealifioarso conio jaitas ; 
coutra la propiedad, comprendi
das, on el libro 3.®, título 4.® de 
dicho Cuerpo legal , y como talos ; 

-atribuidas para su corrección aP 
Tribunal municipal, sin excep- 
cion, según dispone el artículo' 
20 de la Ley de 5 de Agosto de 
19O7.y el 962 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Que interpuesta apelación y 
sub.stanciada ante el Juzgado de 
instrucción de la misma villa de 
Alcántara, éste confirmó el auto 
apelado, aceptando los Conside
randos de la resolución apelada y 
añadiendo quo el artículo 5.® del 
Real decreto de 1,” de Febrero de 
1901, único texto legal en que la 

Autoridad administrativa se fu o- 
da, se refiere exelusivameote á 
los montes comprendidos en el 
Catálogo, circunstancia que no 
concurre en los terrenos que son 
objeto de la denuncia, y aunque 
así fuera, desde el momento en 
que los pastos habían sido adjudi
cados á un particular y éste» los 
aprovechaba, dejarían de ser pro
piedad pública, y en tal sentido 
constituirían los hechos denun
ciados una falta sancionada en el 
Cóligo Ponaly cuyo conocimien
to no puede corresponder á otros 
Tribunales quo á los ordinarios 
de justicia.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, quo ha seguido sus trá
mites:

Que á virtud de petición do es
ta Presidencia, se ha unido á los 
antecedentes un informo del In
geniero Jefe del Distrito forestal 
de Cáceres, en el que se consig
na que el monte de quo so trata 
no figura catalogado en los mon= 
tés públicos de la proviodai for
mado por Real decreto de 22 de 
Enero de 1862, ni en el de los 
montes y demás terrenos fores
tales exceptuados do la desamor
tización, formado en cumpl imien
to de lo dispuesto en el artículo 
4.*’ del- Real decreto de 27 de Fe
brero de 1897, aparooiondo por 
primérU vez en el pda-n de apro- 
veehamientos forestales del Dis
trito de Cáceres del año 1896 al 
97, facha desdo; Ía^ cual viene fi
gurando en los citalos planes 
an,uále8 y subastándoso por el 
Distrito sus aprovechamientos:

Visto el art. 17 dol Reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
que; dice: . ; .
' «Correspondo á la Administra- 
cion el deslinde de todos los mon
tes públicos, debiendo hacer.se es
ta operación según las preserip- 
eiónes contenidas en los artícu
los siguientes.» .

- Visto el artículo ^.® ¿el Real 
decreto del.” de;Febrero,de 1901, 
con arreglo al cual:

«La costo lia de los inontes 
cOmprendidosenel Gitálogo que
da á cargo del Ministerio da Agri' 
cultura, Industria, Gomereio y 
Obras Públicas, y cuanto afecte 
á este servioio de guardaría fo
restal dependerá del -expresado 
Ministerio. Bu todo lo relativo á 
los deslindes, así como ajos abu
sos, daños.ó infracciones que e® 
cometan en los montes compren*
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didos en el Catálogo como en to
das las incidencias de sus servi
cios, sustituirán á los Goberna
dores civiles los Ingenieros Jefes 
é Inspectores da Montes, dentro 
de las facultades y atribuciones 
propias de esta Autoridad.»

Visto el artículo 962 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se
gún el que:

«Luego que el Juez municipal 
tenga noticia de haberse cometi
do alguna de las faltas previstas 
en el libro 3.® del Código Penal, 
que pueda perseguirse de oficio^ 
mandará coÚvoear á juicio ver
bal al Fiscal municipal, al que
rellante, si lo hubiere, al presun
to culpable y á los testigos que 
puedan dar razón de los ’teohos, 
señalando día y hora para la ce
lebración del juicio.» ,

Visto el artículo 20 de la ley 
de 5 de Agosto de 1907, con arre
glo al cual:

«Corresponde á los Tribunales 
municipales, en materia crimi
nal, conocer en primera instan
cia de todos los hechos punibles 
ante la jurisdicción ordinaria que 
el Código Penal ó leyes especia
les califiquen como falta, y de los 
asuntos de la misma índole que 
por ley les estén encomendados.

»La cómpetencia del Tribunal 
municipal para Conocer y resol
ver sobre él ejercicio de la acción 
civil, pfooedeato de un hecho 
que constituye falta, estará limi» 

, tafia á la misína cuantía que se
ñala esta ley para la materia oi- 

■ vil.'
»Cuando exceda, será preciso 

ejercitaría como principal ante 
el Juzgado de priniera instancia.»

Vistas las disposiciones conté* 
nidas en el título IV, libró 3.’ fiai 
('ódigo Penal:

Consifierando.
1 .® Que la presente cuestión 

de éompôteheia se ha promovido 
con niotivo de la denuncia pre
sentada ante el Juzgado munici
pal de Alcántara por el guarda 
particular jurado Leandro Durán , 
por haber entrado á pastar varias 
clases dé ganado pertenecientes 
á D. Fernando Bernáldez Ville
gas en terrenos fiel monte Baldío 
de los Cabezos.

2 .® Que por el hecho de haber 
sido arrendados los pastos de 
los terrenos denominados Arroyo 
de la Torre, Cansa Burros y Por
tillada Blanca, correspondientes 
al Baldío de los Cabezos, á don 
Fernando Bernáldez Villegas, y 
en los derechos de éste aparezca 
después subrogado D. VíctorLuis 
de Reina, por virtud de su arrien

do, se ha creado cierta relación 
urídica, que si no entraña, dado 

el contrato celebrado una cues
tión de estricta propiedad, deter
mina al menos el estado posesorio 
de un derecho, y todo cuanto 
tienda á perturbar en el mismo 
al que legftimamente lo ostenta
re, revestirá siempre carácter ci
vil, mientras dure su disfrute, 
y á los Tribunales ordinarios co
rresponde su defensa y garantía, 
si por alguien no se respeta el 
ejercicio de tal derecho,

3 .® Que según resulta fiel ex
pediente, el Baldío de los Cabe
zos, no figura en el Catálogo de 
montes públicos, aunque el Go
bernador manifiesta en la amplia
ción do su requerimiento que se 
halla en estado de deslinde.

4,® Que el artículo 5.® del Real 
decreto de 1,® de Febrero de 1901, 
en que se funda la Autoridad gu
bernativa para pretender él co
nocimiento dal asunto, señala la 
competencia de la Administra
ción en materia de daños en los 
montes públicos, exelusivamen- 
te tratándose de montés Catalo
gados, oaso en que no se en cuen- 
tra el Baldío de los CabôZ)S.

5 .® Que si bien se alega que 
hasta que se verifique el deslindo 
por la Administración no puede 
saberse si el sitio en que se ha
llaban los ganados pertenece á 
particulares ó al monte público, 
por lo que existe una cuestión 
previa de carácter administrativo 
de la cual depende el fallo que 
puedan dictar los Tribunales de 
justicia, tendrían el mismo carác
ter dilatorio respecto de la com
petencia de la Administración en 
cuanto á la falta, no en cuanto al 
deslinde,—con relación al cual no 
se discuten sus atribuciones,— 
puesto que la competencia admi
nistrativa dependería do que fue
ra público el lugar del monte 
donde penetraron los ganados, de 
donde resultaría que los daños co
metidos, hasta que se efectuara 
el deslinde quedarían sin san
ción siguiendo este razonamien
to, á no existir el precepto del 
artículo 5.® del .mencionado Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901, 
que resuelve plenamente la difi
cultad, limitando à los montes 
catalogados las facultades de la 
Administración en casofie daño; y

6 .® Que dado este precepto, 
no puede estimarse en el pre.sente 
caso cuestión previa el citado 
deslinde, ni eonsiderarso atribui
do á la Administración el cono
cimiento de la falta.

Oída la Comisión permanente 

del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en San Ildefonso á siete 
de Junio do mil novecientos tro 
ce.—-ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo do Ministros, Alvaro 
Figueroa.

(O-aceta del 12 de Junio de 1913.)

tmsisw RMiniL
Núu. 1.843.

AudieiiÉ Territorial de
Secretaria do Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramien
to de Justicia municipal.

En el partido de ¿Idota del 
Marqués.

Fiscal de Torrolobaton, D. Lo
renzo Delgado Romero.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla-8.' del art, 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid Î^ de Junio de 
1913..—P. A. de la S. de G., el 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

Núy. 1.833.

El Campillo.

En conformidad à lo dispuesto 
en el art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de 
Reemplazos de 27 fia Febrero de 
1912, que fija el plazo de seis 
meses anteriores à la fecha del 
alistamiento fie mozos, para que 
éstos soliciten la justificación de 
su ausencia en ignorado parade
ro por más de diez años de sus 
padres, hermanos ó abuelos, á los 
efectos da la regla 4 “ del art. 88 
da la ley de 21 de Agosto de 1896 
y á fin de que puedan utilizar ese 
derecho los mozos que hayan de 
ser alistados en este pueblo en el 
próximo año de 1914, se les ad
vierte que durante el mes actual 
necesariamente habrán de pre
sentar sus respectivas solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público por el 
presente para eonocimiento de 
los interesados.

Bl trampillo 13 de Junio de 
1913.—El Alcaide, Elías Campo.

NuM. 1.849.

Castroponce.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa, los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, para el próximo año de 1914, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
para que durante los cuales pue
dan ser examinados libremente 
por los coutribuyentes en elios 
comprendidos y formular las re
clamaciones que á su derecho 
crean convenientes, pasados los 
cuales no sarán atendidas las que 
se formulen, acordando su publi
cación en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Castroponce 16 de Junio da 
1913.— El Alcalde, Bernabé Mar
tínez.

Noy. 1.850.

Castroponce.

Subsanados los defectos de que 
adolecía el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios de paja y 
leña correspondientes á este Dis
trito municipal, se halla de nue
vo formado por esta Junta muni
cipal y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se
rán contados desda el que tenga 
lugar la inserción del ¡presente 
anuncio en el «Boletín oficial», 
papa que durante dicho período 
pueda ser examinado libremente 
por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que crean pertinentes á 
su derecho, pasado que sea dicho 
período no serán atendidas las 
que se presenten.

Castroponce 16 Junio de 1913, 
—El Alcalde, Bernabé Martínez.

Nou. 1.852.

Geria.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1912, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
que lo deseen y formular por es
crito las reclamaciones que es
timen justas, pues transcurrido 
que sea el plazo indicado no sé*
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ran admilidas las que sa presen
ten,

Geria 16 deJnnio de 1913.— 
El Alcalde, Mariano del Carlo.— 
El Secretario, Vicente Olmedo.

----------------^-------------- -

Nou. 1.835.

JSSoraleja de las Panaderas.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
para el aîlo de 1914, referente à 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, estará de 
manitiesto al público en la Secre- 
taria de e%te Ayuntamiento, por 
el plazode quince días para quelas 
personas en él comprendidas pue
dan examinarle y hacer las re
clamaciones que consideren con
venientes, haciendo entender que 
pasado dicho plazo, serán dese
chadas las que se presenten.

Moraleja de las Pañaderas 12 
de Junio de 1913.—El Alcalde, 
Domingo Rodriguez —P. S. M., 
El Secretario, Fidencio Gonzalez.

Núw. 1.851.

Palacios de Campos.

Don Valentín Rodríguez, Alcalde 
constitucional de Palacio? de 
Campos.

Hago sabír: Que dictaminadas 
por el Sr. Regidor Síndico y Co
misión de Hacienda, fijadas por 
el Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa del ejer
cicio del presupuesto de mil nc- 
vecieatos doce, se hallan expues
tas de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, á contar desde el siguiente 
del que vea este anuncio la luz 
pública en el «Boletín oficial» de, 
la provincia para los fines preve
nidos en el art. 161 do la ley Mu- 
nioip,il y trascurridos, unidos á 
ellas las reclamaciones que se 
presenten por escrite, se reunirá 
la Junta municipal para conocer 
de ellas y fallarías.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público para conocimiento 
de los interesadas y efeetos co
rrespondientes.

Palacios de Campos á 16 de Ju
nio de 1913.—El Alcalde, Valen
tin Rodríguez.—D, 8. 0 , El Se
cretario, Leopoldo Rodríguez 
García.

NuM. 1.839.

Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza titular do Ins
pector de carnes de este Munici
pio, se anuncia para su provision 
en propiedad, por tiempo ilimita
do, con el sueldo annual de cien 
pesetas, paga las p^r trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en 
término de treinta días, pasados 
los cuales so proveerá en forma 
reglamentaria. El agraciado per
cibirá además casa-habitación 
gratuita que la facilita-ái los 
respectivos clientes ó cien pese
tas en su defecto.

Palazuelo de Vedija á 3 da Ju
nio de 1913 —El Alcaide, Angd 
Bueno.—El Sairetario, Vicente 
Artero Ortega.

NüU. 1.838.

Tordehumos.

Por defunción del que la de
sempeñaba y acuerdo da este 
Ayuntamiento sa halla vacante 
la plaza da Inspector de carnes de 
esta referid * vida, dotada con cien 
pesetas, paga las dal. presupuesto 
municipal por trimoátras venci
dos. Lo que se hace público por 
medio del presente para que los 
aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial».

Tordehumos 2 Junio de 1913. 
—El Alcaide, Vicente Calzon.— 
P. 8. M., Valerio Fernandez.

Núm. 1.845.

Tordesillas.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com- 
prendido.s puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama 
cionea, advirtiendo que transcu
rrido dicho p^azo no serán atendi
das las que se presenten.

Tordesillas 16deJuQÍo de 1913. 
—El Alcalde, Eugenio Conde.

igualmente y por el mismo téi- 

mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Almenara 
Campaspero 
Santa Eufemia

• limbs «flciM ' -- 4
Núm. 1.844.

El Director del Parque de su
ministro de lutendeucia de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo .ce
lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el raes de Julio próximo, 
pueden lo.s que deseen tornar par
te en la licitación, presentar pro- 
po.siciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.® clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acredita la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importa de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
indu.strial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez 
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 2 del 
citado mes de Julio á la hora 
de las once, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en 
el ex-convento de San Agustín, 
ante la Junta económica del mis
mo,con sujeción al pliego de con
diciones que estará de mauifiesto 
todos los días no feriados, hasta 
el anterior al del concurso, de 
once á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 da la Ley de 
Gootabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año dé 
19Í1, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerii) de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más
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ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi- 
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entro los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

.'Articulos '4tt'ft' son objeto 
de concurso

Parque
Depósito 

da
Ciudad^
Rodrigo

Q. métricos Q. métriesj

Harina.de 1.* clase.., . 11
Sal... . . . . . . 3 0’35
^ iSabsistencias, -28'00. . .

) Acuartelamiento, 115’00. . . ' 143 23'

-s /Subsistencias, 90'00.. . ' 130gjAcuartelamiento, 40'00.. . >

Garbon de hulla. . . 118 >
Ce b adía. ■ . .. . . 1690 102
Paja corta para pienso 125
Carbón de encina.. .> 22
Paja larga para relle

no de jergones y ca- 
• bozales* . . . . » ■ >
Jabón.. . .... - >
Petróleo (Ljtros). . . > . 6

Valladolid 10 de Junio de 
1913.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de .... calle de.... núm..., 
con cédula personal do..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delauuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de--.de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parqué de 
In tendencia deesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego da condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se comprometa y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) ai precio de..... pesetas..,., 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial qi^e 
satisface, según el concepto en 
que compj]^reoé..

Valladolid.... de...... de...:., 
(Firmando por poderr Re expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social,)

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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